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RESOLUCiÓN NÚMERO

MINISTERIo DE DEFENSA NAcIoNAL
POLICfA NACIONAL

DIRECCIÓN GENERAL

01243 DEL 07 ilAY 2025

"Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
patrullero ret¡rado de la policía Nacioná"

EL DTRECTOR GENERAL DE LA pOLtCÍA NACIóNAL DE COLOMBTA

En uso de las.facultades legales y en especaal la quele @ñfiere el numeral ?
del artícuto S3de la.I_ey 2196 det 1B de dnero de 2022, y

coNStoERANDO/

Q!e. mediante Re{tución nro 
-3126_per 

29 de sep/embre de 2023, er señor patruflero
EDUARDO OAN|ÉL RAMíREZ RVÉRA, r/entifiüdo con-áá6ura de ciudadanfa nro.
L118.828.336, fue retirado der servrcio activotde ra poricía Nac¡onar por Destitución.

Que el Jefe or¡crna contror Disciprinario rnterno de Juzgamjento nro. 23, mediante faflo
disciplinario ie primerá instancjTde fegha 2Spe d6¡enOá Oé ZOZ¿, 

"Án¡Oá 
á^ 

"r*" ae i"rnvesrgacron urscrprinaria Eg-MEsN4-ñ2p-126, impuso l+ sanc¡ón disciplinaria de
Destitución-e rnhabrrrdad General por-un tpm.rino de diez (i0) /ños, ar señor pai-r"r«il
gg$1q9_ ?AN,EL RAMíRÉZ nlvery(, ioentidcaJo '"oá ijora de ciudadanía nro.1.118.829336 

...
Que según constanc¡a der 20 de enero d{zoz', susoita por el sustenclador procesos
Disciptinarios y/o penares, ra citada providencia se encuenrá d"bidñ;üeñ;rionaoá*
Que por estar retiredo der servac¡o activo-de ra policía Nacionar, se debe dar apricación a Ioestabrecido eñ el articuro 89 de la Ley 1952 de 2019, r€gistranáo ra sanc¡ón oe Destituc¡oÁe ¡nhabilidad Genera¡ de diez (10) affi,mpuesta, en É rápu"t¡rá noj" O" v¡da e ¡nformando
a la Procurad..:r,a General de la Nación para lo de., 

""rgl. 
-''-

En mérito de to expuesto, , 
RESUEf VE:/

ARTíCULO 1. Ejecutar ra sanción d¡sciprinaria de Destitu,crón e rnhab¡ridadFenerar por ertérmino.de diez ('0) años, impueeta ar señor patruriero i6 i-óú¡noo DA,r¡rEL RAM|REZRlvERA, identifrcado con cédura de ciudádanÍa nro i iiá¡-f-ss6. En consecuencia, seretira der serv¡cio act¡vo de ra por¡cÍa Nacional ar citaáo irn.¡óiá-rio, qr¡"n queda inhabir¡tadopara ejercer ra runción púbtica en.cuatquier cargo ,rr"áiJ" p"il¡".ñáiffiñ U:lffi:del escatafón o *rrrera. de acuerdo a É estaUteüOo ;-,;;;ñ consideraüva det presenteacto administrativo

ARTíCULO 2. Env¡ar cooia de ra pr.sente resorucrón a ta ofina de contror Disciprinariornterno de Juzsamiento nro. zs oaá quá ¡;-ñ;ñ; y;i#il , a Divis¡ón de Resistroy contror de 'a 
procuradurÍa Generar oe Ia r,¡ac¡on v a ra biÁ"-"ioi o" r"r"nto xumano paraque se anexe a Ia hoja de vida del sanc¡onado.

l
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DEL 01 llAI 2025
HOJA nro. 2

coNlNutcróN DE LA RESoLUctóN ,,poR LA cuAL sE EJEcurA UNA sANctóN
DrsctPLtNARtA TMPUESTA A UN PATRULLERO RETTRA D OlDÉ. LA pOLtCiA
NACIONAL".

ARTICULO 3. Contra el prcseñte acto adm¡nistÍaüvo no procede recurso atguno por tralarse
de un acto de ejecución.

ARTÍCULO {. La presente resoluc¡ón rige epartir d6 la fecha de expedición.

NOTIFiQUESE, co}IUNIQUESE Y cÚMPI,ASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los
¡ i IAY 2025

Brigadier General BELTRÁN
Director General de Nacional de Colombia

m*,*,,^ *&
4á

Arúó: AG. Hdnh AloEo i/hE& G.lÉ.
SEG€N

o

F€01l^ OE ELASOF^C¡dI: 1 1.0a.2@5
UllCAClÓñ R€O: Y:U@aDl. 

^ClO8 
¡DtaN§ra^rMogrol. NrvEL EJE§UIIVO-

R^DIC¡DO G€POL: G§202'?eI5-¡¡EEOC

Cárl€re 69 26 21 CAN. Bogotá D C.
TeÉroro (601) 5803390
l¡oér.asrulaooloe.oov co
www.oolic¡a.oov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

OFICINA DE CONTROL OISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. cs-2025-r,O1639 - MECAL - COJUZ. 40.4

Santiago de Cel¡, 03 de jun¡o de 2025

Señor Patrullero @

EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA
Cane.a 2A N' 98 2 47 B/MELENDEZ
Cali - Valle del Cauca

Asunto: Notifcac¡ón por av¡so Resolución No. 01243 del071052025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 'por la cual se exp¡de el Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo", la Pol¡cla Nac¡onal empleará este medio para
efectuar las nol¡f¡caciones defin¡das en el inciso segundo del artfculo 69 de la norma ibldem, el cual
reza lo sigu¡ente:

"Si no pudiere hacerse la not¡fcac¡ón personal al cabo de los cinco (5) dlas del envio de la
c¡tac¡ón, esta se hará pof medio de aviso que se remit¡rá a la direcc¡ón, al número de fax o
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de cop¡a íntegra del acto admin¡strativo El aviso deberá indicár la fecha y la
del acto que se not¡fica, la autoridad que lo exp¡dió, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante qu¡enes deben interponerse, los plazos respecl¡vos y la advertencia de
que la not¡f¡cación se considerará surt¡da al f¡nal¡zar el d¡a siguiente al de la entrega del aviso
en el luger de destino.

Cuando se desconozca la infonnac¡ón sobre el destinatado. el aviso. con copia fnfrJ,o¡a
del acto edminis eüvo, se oublicaá en la páo¡na elect¡ánica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la va entidad Dor el ino de cinco (51 con la
advertencia de oue la not¡ficación se consideraá surtida al fi@llzar e!!!!A sigulJlq¿!
retiro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resorución No.01219 det orns,,por la cual sa ojecuta una
sancián discipl¡naria impuesl,á a un patruttero reüredo cle la poticía lVacioaal,,,'es preciso
aclarar las acc¡ones de los intentos de notificac¡ón, asf:

Por med¡o del correo cerl¡f¡cado_ 4t72, empresa de mensajerfa Serv¡c¡os postales Nac¡onales S.A.S,
bajo el radicado RA5250ss193co, se envió ta citacjón a-ta d¡recc¡ón que f¡gura en et expeienie tacual corresponde a ra carre¡a ? A N" 98 2 47 B/MELENDEZ, pa¡a ra corr-pa,"""niiá i;;i p"d",
notificar personalmente la Resoluc¡ón Número o'1243 det o7tos,lzo2s, elo áediante o¡ó¡o Nd 

-cs-
2024-090586-rN DJU- coJuz 40.4 de fecha lt,tost2ozs, comunicado oficiar que no iuá po.ior" r"entrega a su lugar de residencia y fue retornada por la empresa de correspondencia con la ánotac¡on

-q_'"_9 9'19":iól.n-o codif¡ce, es por elo, que er despacho piocedió a pubricar ra citación en racartáieraoe acceso ar puDrrco por un términ-o-de c¡nco (05) días háb¡les, empezando el dfa 23/05/2025 desdelas 08:00 horas hasta er 29rost2o2s a ras r'8:oo horas, meáiánte comunicado GS-2024-09¡;26_MECAL y hasra ra fecha no fue efectiva su comparecenc¡a; por ro qr" en ¿erec¡o ü re 
"lii^iá 

arespectiva not¡ficación por av¡so en ra pág¡na eleitrón¡ca de iá poricfa Nac¡onar.

NOTIFICACIÓN POR AVISO

P-or lo anterior y acudiendo ar inc¡so segundo der artfcuro 69 de ra Ley 1437 der r 1 de enero de 201 1"cÓdigo de procedimiento administrat¡vó y de to contencioiá aimrnrstrativo", me perm¡to notif¡car Doraviso ar señor patrurero c, EDUARDó DANTEL RAiráEz iivem, ,o".liiJá"'iliiiiiÍJo"c¡udadanra. No. 1.118.828.336, der contenido o" ra a*áirrroi No.012r3 det o7ny2o25,,pot racual se ejecuta une senc¡ón disciprinaia ¡.pu*lo Z-'ii' petrurterc reürado da ra potic¡aNacionat", expedida oor Darre !e] :elor anf,ro"-r-o"rÉLi cnnlos FERNANDo TR'ANABELTRAN, Drrector Geáerar de ra por¡cfa ru""¡-"i o"-óoÉili-if inoicando en su parte reso¡utiva rosiguiente:

lDS-OF-0001
VER: 7 Pág¡na 1 de 2 Aprobación: 2gO5/2025



ARTíCULO 1. Ejecutar la sanción discipl¡naria de Dest¡tución e lnhab¡lidad General por
el térm¡no de diez (10) años, impuesta al senot patrullero (R) EDUARDO DANIEL
RAnlREz RIVERA, identiticado con cédula de c¡udadanla nro. 1.118.828.336. En
consecuenc¡a, se retira del sevicio act¡vo de la Pol¡cla Nacional al citado funcionario,
qu¡en queda inhabil¡taclo para ejercer la función pública en cualqu¡er cargo o función
por d¡cho tiempo y se excluye del escalafón o canera, de acuerclo a lo establec¡do en
la pañe considerativa del presente acto administrat¡vo.

ARTíCULO 2. Enviar copia cle la presenle resoluc¡ón a la Ofjcina de Control
D¡sciplinaio lnterno de Juzgam¡ento nro. 23, para que sea notificada y se remita a la
D¡v¡sión de Registro y Control cle la Procuradurla Genetal de la Nación y a la D¡rección
de Talento Humano para que se anexe a la hoja de vida del sanc¡onado.

ARTíCULO 3. Contra el presente acto adm¡n¡strativo no procede recurso alguno por
tratarse de un acto de ejecuc¡ón.

ARTíCULO 1. La presente resolución rige a paftir de la fecha de su expedición

ACLARACIONES

Se le ¡nforma al señor Patrullero @ EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA, identifcado con
cédula de c¡udadania No. 1.118.828.336, que contra del presente acto no procede n¡ngún
recurso, autoridad, n¡ plazos por tratarse de un acto de ejecución.

La presente notificación se cons¡derará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del av¡so

Cap¡tán JO E IVAN BE TE
Jefe Oñci de Control ¡pl

laboró: Sl andez Lozano

MECAUOF

Fecha de ó¡:03/06/2025

Ubicaoóñ O U¡is Documentos\Notiicaciones 2025

Calle l3B Nro. O4-OO Bario Prir¡ero de Mayo, Cal¡

T.l€far. 31 123479¿lE
mecal. uz7(Aoolrcia oov co

oolrcia co

uzgamiento ñ.-'7t1ecnl

Revisó. CT lvan
ME
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Resolución No.01243 del 07/05/2025 "Pot la cual se eiecuta una sanción disciPlinaña
impueste a un patrullero rcürado de la Policla Nacional", expedida por parte del señor
Brigadier General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRAN, Director General de la Pol¡cla
Nacional de Colombia.

ANEXOS:



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
METROPOLITANA SANTIAGO DE CALI

OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTo No. 07

No. GS-2025- Cfl050( / TNDJU - COJUZ - 40.4 ,r1j§'... P0l,lClÁltll0t0lt¡l0EC0tOtt8tÁ

,:( t'l 'l¡ PotlCll l,ttli0F0lrl,Ur¡ 5.1tirlco 0t CÁLlir.,-j oflctilli 0t llA0tcÁcúil Mtcat

Señor Patrullero @

EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA
Caffea 2 A N. 98 2 47 B/MELENDEZ
Cali - Valle del Cauca

I I ilAY0 2025
HONA

ó)lr

Ia0ljltr0

Asunto: citación not¡ficación acto admin¡strativo 01243 del 0710512025

En atención a lo ordenado por el artículo 68 de la Ley 1437 del 201 1 "Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", que a la letra dice "sl no hay otro med¡o más
eficaz de ¡nformar al interesado, se le enviará una citación a la dirección. al número de fax o al
correo electrónico oue fiquren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercant¡|,
para que comparezca a la diligenc¡a de notificación persona/". ..(subrayas y negrillas del
despacho), de manera respetuosa me permito solicitar su comparecencia ante este despacho
disciplinario, ubicado en la Calle 138 # 64-00, B/ Primero de Mayo o a la oficina disciplinaria
que le quede más cerca a su lugar de res¡dencia, dentro de los cinco (5) dÍas hábiles siguientes
a la recepción de la presente citación, con el fin de notificarle el conten¡do de la resolución Nro.
01243 de fecha 07 de mayo de 2025.

De no cumplirse Io anterior, el despacho se permite informar que si dentro del término de los
cinco (05) dias s¡guientes a la fecha del recibido de la presente comunicación no comparece a
este despacho, se procederá a realizar la notificación por aviso según el artículo 69 de la
norma ibídem.

tPD"*\"

Capitán J GE IVA
Jefe Ofi adeC tDi

EI sr. Jo a Hernandez
J

tór\ 1alASl2A25
Ubrcacrón O:Wrs 0ocumentos\Resol 2025

Calle 138 Nro.64-00 Barrio Primero de Mayo, Cali
Telefax. 3112347948
mecal coiuzT oolicia.oov.co
www.oolicia oov.co
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Santiago de Cali, 18 de mayo de 2025



Número de guía: RA525055L93CO

Fecha de envfo:
i-9 / 05 / 2025 )"7 t 49 :53
Peao:
100,00

Tipo de eerr¡icio:
CORREO CERTIFICADO NACIONAL 2025

Valo¡:
102s0,00

Ciudad:
CA],I

Ciudad:
CALT

caatidad:
1

orde[ de ge]r¡icio:
7'7 "7 92614

Departamento :

VALLE DEL CAUCA

Departamer¡to :

VALLE DEL CAUCA

Te1éfofro:

Nombre r

POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE CA],I
MECAL - POLICIA NACIONA], METROPOLITANA DE
CA],I MECAL

Dirección:
CALLE 21N No, 1N-65

Nombre :

PT. EDUARDO DANIEL RAMIREZ RI!'ERA

Direcclón:
CARRERA 2A NRO 98 2 47 BARRIO MELENDEZ

Dat,os del Remitente

Datos de1 Dest,inatario

Eventos del envfo
qarta aBociada: Código envfo paquete: Quién recibe: Envlo Ida/Regreso

aeociado:

Fecha Centro Operativo Evenfo ObservacioneE
19/os/2025 s:49:53 p
m

PO . CALI Admitido

19/05/2025 I :31 t24 p
m

PO. CALI En proceso

20/os/2028 6:15:06 a
m

CD.LA FLORA En proceso

20/05/2025 t2:23 : L7
p. m.

CD.LA FLORA DEVOLUCION (DEV)

20/05/202s 4:51:18 p
¡aL

CD.LA FLORA TRANSITO {DEV)

2)-/05/2025 3:11: os p UCA. CAIJI TRANS ITO (DEV)

27/05/2025 8:s2:11 p PO. CA¡,I

Datos del envfo

Teléfono 3

0

m.

m.
TRANSITO (DEV)



22/O5/202s 6;23 : 02 a
n

CD. ZONA 1 TRANSITO (DEV)

22/05/2023 L2;06 ; L1
p. m.

CD. ZONA 1 devolución enEregada
a remitent.e

m
CD.LA FLORA Digitalizado22/05/2025 1: 10:47 p.



Certificado de entrega

servicios Postales Nacionates S.A.s

Queelenvío descr¡to én la guia cumplida abaio relacionada,

fue eñtregado efectava m ente en la direccion señálad¿.

Envio entregado en la d¡recc¡on señalada
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No. Gs-2025- 094926 / INDJU - coJuz - 40'4

Santiago de Cali, 23 de mayo de 2025

Señor Patrullero @

eóuÁnoo DANIEL RAMIREZ RIvERA

éáie,az A N'98 2 47 B/MELENDEZ

Cali - Valle del Cauca

De no cumplirse lo anterior' el despacho se permite i"f?'I?j,::." s¡ dentro del térm

il;'rñ;ñi;;; ialecna oer ,".iü¡oo o" la presente comunicaciÓn no comparece

;i::"i'J;;;;írr.', i, 
"otin"'"ioi 

pái""o J"s'n el articuro 6e de Ia norma ib¡dem

Asunto: citaciÓn notificaciÓn acto administrativo 01243 del 0710512025

En atención a lo ordenado Por el artículo 68 de la LeY 1437 del 2011 "CÓdigo de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo", que a la letra d¡ce "s¡ no ha( otro medio más eficaz de

¡nformar al ¡nteresado, se le envia rá una cítación a la direcc ión, at nÚmero de fax o al correo electrón¡co

que f¡guren en el exqed¡ente o Puedan obtenerse del reg istro mercantil. Para que comqa rezca a la
n n d t¡ n

diligenc ¡a de not¡ficac¡Ón Personal"
s u en la página electrónica o en un luqar de

eñ ¡n el de manera

respetu osa me Permito solicitar su comParecencla ante este desPacho disciPlinario, ubicado en la Calle

138 # 64-00. B/ Primero de MaYo o a la oflcina disciplinaria que le quede más cerca a su lugar de

residencia, dentro de los cinco (5) d¡as hábiles siguientes a Ia recepc ¡ón de la Prese nte citaciÓn, con el fin

de notificarle el contenido de la resolución Nro.01243 de fecha 07 de mayo de 2025

ino de los cinco (05)

a este despacho, se

00

Atentamente,

Capitán JO E IVAN

h

Jefe Oficin de Co trol

E ró: S ernan dez Lozano

CAUC z7

Fecha de. boración: 23/05/2025

Ubicaci D.Wis Oocumenios\Resoluciones 2025

Calle'138 Nro.64-00 Barrio Pr¡mero de Mayo' Cali

Telefax. 3112347948
mecal.co¡u27(ADolicia qov.co

wwv,/.oolic¡a.oov.co
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